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su orden expositivo y a la disposición de su contenido. Pero, con todo.
es palmario. como también advierte el Ministerio Fiscal, que el escrito
en cuestión reune las condiciones mínimas de claridad y precisión que,
en beneficio del juzgador y de la otra pan-c y con el fin de evitar toda
confusión en la tramitación del recurso, 'deben satisfacer los escritos de
su clase,

En efecto, en el punto primero del mismo se especifican, como ya se
hiciera en la preparación del recurso, los dos motivos en los que el
recurso se funda, con indicación de los ordinales del art. 1.692 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil en los que el recurrente pretende ampararse: El
núm. 4 (<<crror en la aprecíación de la prueba basado en documentos
que obren en autos que demuestren la equivocación del juzgador sin
resultar contradichos por otros elementos probatorios>~) y el núm. 5
(ánfrarción de las normas del ordenamiento jurídico o de la jurispru
dencia. que fueren aplicables para resolver las cuestiones objeto de
debate»). Y una lectura atenta del escrito de formalización basta para
comprobar que su primer punto está dedicado al primer motivo
i~'pugnJ.torio, identificándose los documentos aducidos en dem~stra.

ción del error en la apreciación de la prueba -contrato de arrendamiento
rústico de 15 de noviembre de 1971: convenios provisionales de 15 de
agosto de 1935-, en tanto que en los otros dos puntos del escrito se
desarrolla el segundo motivo impugna torio, precisándose los preceptos
-arts. 1.204 del Código Civil, 16.1 y 99.1 de la Ley de Arrendamientos
Urbanos- y la jurisprudencia -Sentencias del T.S. de 4 dejunio de 1919
v de' 12 de febrero de 1960- que se consideran infringidas. con acomodo
todo ello a lo requerido por el art. 1.707 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Siendo los motivos aludidos idóneos para fundar la impugnación y
resullando también inteligibles en su propia enunciación, la denegación
de la admisión a trámite de recurso de casación, que habría podido
cvl1arsc con una actitud pro actiolle por parte del órgano jurisdiccional,

Sala Primera. Sentencia 97/1991. de 9 de maro. Recurso de
amparo 981/1988. Contra Sentencia contencíoso-adminis
trativa de la Audiencia Terrilorial de Cádiz, recaida en
recurso promorido por el Colegio Qficial de ArquitecMs de
Extremadura contra licencia de obras otorgada por el
Ayuntamiento de Badajoz. Vulneración del derecho a la
tutda judicíal efectira: Emplazamiento edictal.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Fernando García·Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Villa. don Luís López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la slguíente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 981/1988, interpuesto por don
Lorenzo López Sández, representado por el Procurador de los Tribuna
les don Cesáreo Hidalgo Scnén y asistido por el Letrado don Carlos
fv10squera Palacios, contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres, recaída en el
recurso núm. 90/1987, promovido por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Extremadura. contra licencia de obras otorgada por el Ayuntamiento de
BadaJoz. En el proceso de amparo han sido parte el Ministerio Fiscal y
rI Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, representado por el
ProcurJdor de los Tribunales don Francisco Alvarez del Valle y asistido
por el Letrado don Santiago Muñoz Machado.

Ha sido Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. Por escrito presentado en este Tribunal el 27 de mayo de 1988,
don Lorenzo López Sandez interpone recurso de amparo contra la
Sentencia de la Sala de lo Contencíoso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Cáceres, por entender que la citada resolución judicial
infringe el art. 24 de la Constitución.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes antecedentes:

al La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Badajoz otorgó,
por Acuerdo de 20 de noviembre de 1986. licencia de obras para la
construcción de oficinas de dos plantas en una nave industrial, según
solicitud formulada por su propietario con arreglo al proyecto realizado
por el Arquitecto Técnico don Lorenzo López Sandez, hoy recurrente en
amparo.

b) Contra dicho Acuerdo municipal interpuso el Colegio Oficial de
Arquitectos de Extremadura recurso de reposición, y contra la desestí-

supcradora de las imperfecciones -constatables, pero no determinantes
del escrito de formalización, resulta en el presente supuesto despropor
cionada y, por ello, incompatíble con la consecuencia normal del
derecho a la tutela judicial efectiva, consistente, como al inicio recorda
mos, en el acceso a una decisión sobre el fondo de las pretensiones
deducidas en el recurso.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Eusebio Goñi Elizande, y en
su virtud:

1.° Anular el Auto de la Sala Primcra del Tribunal Supremo de 20
de abril de 1988.

2.° Rcconocer al recurrente su derecho fundamental a la tutela
judicial efcctiva.

3.° Retrotraer las actuaciones en el recurso de casación
núm. 61/1988 al momento procesal inmediatamente anterior al Auto
anulado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a nueve de mayo de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Tomás y Valicntc.-Fcrnando García-Mon y González
RegucraL-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado,

mación por silencio del mismo recurso contencioso·administrativo del
que trae causa el presente recurso de amparo.

e) la Sentencia impugnada, dictada en el recurso contencioso
administrativo mencionado, declaró la nulidad de la licencia otorgada,
condenando al Ayuntamiento a legalizar el expediente, exigiendo al
dueño de la obra la aportación de un nuevo proyecto autorizado por
Arquitecto Superior. De acuerdo con ello, el Secretario general de la
Corporación citada comunicó al propietario de la obra lo dispuesto por
la Sentencia, dándole un plazo de dos meses para presentar el proyecto
de referencia y advirtiéndole que de no hacerlo se daría cuenta de ello
a la Sala de lo Contencioso, a los efectos que procediesen.

d) Con fecha de 14 de mayo, el propietario de la obra, a su vez, dio'
a conocer la comunicación del Ayuntamiento al Arquitecto Técnico don
Lorenzo López Sández, quien en ese momento tuvo conocimiento, por
vez primera, de la existencia del recurso contencioso·administrativo
núm. 90/1987, interpuesto por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Extremadura.

3. La representación del recurrente en amparo considera que la
Sentencía impugnada le ha causado indefensión, vulnerando así
el art. 24 de la Constitución. La falta de emplazamiento directo y
personal, pese a estar identificado y tcner un evidente interés legítimo
y directo, en cuanto que en el recurso lo que se cuestionaba era,
precisamente, su capacidad profesional, le ha colocado en una situa~i~n
de indefensión, con evidente infracción del derecho a la tutela judlclal
efectiva. En consecuencia, solicita el amparo de estc Tribunal Constitu
cional para que le restablezca su derecho fundamental vulnerado,
declarando la nulidad de la Sentencia impugnada y retrotrayendo el
proceso al momento en que debió haber sido emplazado personal y
directamente. Asimismo, yen virtud de lo dispuesto en el arto 56.1 de
la LOTe solicita la suspensión de la ejecución de la resolución
impugnada.

4. Por providencía de 20 de junio de 1988, la Sección Cuarta (Sala
Segunda) acuerda tener por interpuesto el recurso de amparo por el
Procurador de los Tribunales don Cesárea Hidalgo Senén, en nombre y
representación de don Lorenzo López Sández. Asimismo, y de confor
midad con lo previsto en el arto 49.1 b) de la LOTe en relación con
el art. 50.2 de la misma Ley, se concede al actor un plazo de diez días
para que presente copia de la resolución recurrida.

5. Por escrito presentado el 6 de junio de 1988, don Cesáreo
Hidalgo Senén, Procurador de los Tribunales y del actor, cumpliendo lo
dispuesto en la providencia de 20 de juniO de 1988, aportó la copia de
la Sentencia de 26 de febrero de 1988, de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cácercs.

6. Por providencia de 21 de noviembre de 1988, la Sección Cuarta
(Sala Segunda) acuerda tener por recibido el mencionado escrito y, a
tenor de lo dispuesto en el art. 5J de la LOTe requerir a la Sala de lo
Contencioso·Administratívo de Cáceres para que en el plazo de diez días
remita testimonio del recurso núm, 90/1987, interesándose al propio
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tiempo se emplace a quienes fueron parte en el mencionado procedi
miento. con excepción del recurrente, para que en el plazo de diez dias
puedan comparecer en este proceso constitucional.

7. Por providencia de 6 de febrero de 1989, la Sección acordó tener
por recibidas las actuaciones remitidas por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de Oierres y por personado y parte al Procurador don
Francisco Alvarcz del Valle, en nombre y representación del Colegio
Oficial de Arquitectos de Extremadura. Asimismo. y a tenor de lo
dispuesto en el art. 52 de la LOTe. se concede un plazo común de
veinte días al lvfinisterio Fiscal y a los Procuradores señores Hidalgo
Senén y Alvarcz del Valle para que con vista de las actuaciones pudieran
presentar las alegaciones oportunas.

8. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, en escrito presentado
el 3 de marzo de 1989, sostiene que se ha producido la vulneración del
derecho del actor a la tutela Judicial efectiva >' que procede, en
consecuencia, otorgarle el amparo solicitado. EmpIeza sus alegaciones
exponiendo en síntesis la doctrina del Tribunal Constitucional sobre la
necesidad del emplazamiento personal a los que puedan comparecer
como demandados -e incluso coadyuvantcs- en los procesos conten
cioso-administrativos. Según esta doctrina, el emplazamiento ha de ser
personal y no por edictos cuando e!lo resulte factible, siempre que el
afectado no haya seguido una conductaindiligente en relación al proceso
y haya sufrido verdadera indefensión.

El problema a dilucidar se centra, pues, según el Ministerio Fiscal, en
el carácter de interesado que alega poseer el solicitante de amparo, su
idcntiflcabilidad y la indefensión que efectivamente haya podido sufrir.
El art. 24 C.E., al referirse a un «interés legítimo» ha ampliado, según
reiterada doctrina de este Tribunal, el ámbito del art 28, I a) de
la L.J.C.A. que exige un interés directo para ser parte en un proceso
contencioso. De acuerdo con ello, no puede negarse que el actor tenía
un interes legítimo en el proceso en cuestión, ya que el objeto del debate
era precisamente la validez o no de su intervención para la obtención de
la licencia de obras impugnada. Estaban en juego, pues, no sólo sus
honorarios profesionales por el proyecto firmado, sino también su
capacidad para intervenir en proyectos similares en el futuro. Una vez
aceptaba esta premisa. resulta claro que se da el resto de las condiciones
para que el emplazamiento hubiera sido personal y directo: En el
expediente constan datos más que bastantes para ser identificado; no
existen elementos. ni siquiera indiciarios, que permitan suponer que el
demand3nte conocía o podía conocer la existencia del proceso como lo
corrobora el hecho de que tampoco el titular de la licencia y diente del
actor fue emplazado personalmente. Es claro, pues, que el emplaza
miento por edictos le ha mantenido al margen de un proceso que le
afectaba, privándole de efectuar en el mismo las alegaciones que
considerara pcrtinentes en relación con su derecho.

9. por escrito que tuvo entrada en el registro de este Tribunal el 3
de marzo de 1989, la representación del Colegio Oficial de Arquitectos
de Extremadura presentó las siguientes alegaciones: En primer lugar
destaca la inexactitud del relato de los hechos contenidos en la demanda
de amparo. y así pone de relieve que el objeto del recurso contencioso
administrativo en eJ que recayó la Sentencia impugnada no era la falta
de c.1pacídad del Arquitecto Técnico, autor del proyecto de la obra y hoy
recurrente en amparo, sino la incompetencia legal de los Arquitectos
Técnicos, considerados como profesión, para suscribir ese tipo de
proyectos. A continuación puntualiza que, aunque el actor dice que era
perfectamente conocido e identificable a partir de los datos existentes en
el expediente administrativo, lo que no indica es que no era localizable,
ya que en el expediente sólo figuraba su nombre. Resalta tambien el
hccho de que en el procedimiento administrativo no se entendió
actuación al~una con el recurrente y, finalmente, que el actor -en un
caso sustancialmente idéntico- se conformó con que asumiera la defensa
de su Colegio Oficial. En cuanto a los fundamentos juridicos, la
representación del Colegio de Arquitectos invoca, en síntesis, los
síguientes: El recurrente no ha agotado la vía judicial previa, ya que
debió utilizar el cauce del art. 783 de la LE.C. para hacer factible la
audiencia al rebelde; el recurrente carece del necesario interés legítimo
que justifique la necesidad de ser emplazado personalmente en juicio.
No tiene ningún interés distinto, sino común e identico, al que pudiera
invocar cualquier Arquitecto Técnico, por lo que a quien incumbe la
tutela y defensa de los intereses de la profesión es al Colegio Oficial de
Arquitectos Tecnicos y no a unO de sus miembros. Existe un dato fáctico
que debe tenerse en cuenta y es que el hoy recurrente en amparo, en un
caso idéntico. no compareció ni se personó, reconociendo, pues, con sus
hechos que quien debía efectivamente defender los intereses profesiona
les de los Arquitectos Técnicos era su Colegio Oficial. No existe
obligación imputable a la Sala a qua de emplazar personalmente al ahora
recurrente, es más, la actuación de la Sala fue estrictamente ajustada a
Derecho, puesto que al solicitar la remisión del expediente encargó
expresamcnte al Ayuntamiento de Badajoz que emplazase personal
mente a los interesados que figurasen identificados y localizados, lo que
esta Administración, según parece, no verificó. Aunque es cierto que el
demandante de amparo se encontraba identificado, no lo es menos que
no estaba «localizado) y este Tribunal ha declarado que cuando los

titulares de derechos e intereses no aparezcan identificados e incluso
localizados... (dificilmente podrán los Tribunales emplazarlos si no es
recurriendo a la Administración para que ésta lo haga in auxilio curiae,
solución esta. sin embargo, que actualmente no está prevista en nuestra
legislación. y que no resulta exigida sin más por una interpretación
ponderada del arto 24.1 de la Constitución» (STC 1331 J986). Estimar el
amparo del actor supondría volver a empezar un pleito que se originó
en 1986, con lo cual se restablecería el derecho, supuestamente vulne
rado, del aCtor pero a costa de vulnerar el derecho del Colegio Oficial
de Arquitectos de Extrcmadura a obtener justicia «sin dilaciones
indcbidas;;. En este conflicto de derechos debe prevalecer el del citado
Colegio, ya quc ha cumplido con diligencia todas sus cargas procesales
y, desde luego, es perfectamente ajeno a cualquier vulneración que haya
podido producirse en los derechos de los demás. Por todo lo dicho. la
rcpresentación del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura
suplica a la Sala que desestime el recurso de amparo.

10. Por escrito presentado el 3 de marzo de 1989, la representación
del actor hace las siguientes alegaciones: El relato de los hechos que
encabeza dicho escrito pone de manifiesto que el recurso contencioso
administrativo núm. 90/1987 se tramitó sin que se le emplazara
personal y directamente, pese a ser perfectamente conocido e identifica
ble a partir de los datos existentes en el expediente administrativo y en
el escrito de interposición del recursO citado. La Sala se limitó a hacer
el emplazamiento edictal de los arts. 60 y 64 de la LJ.C.A., en vez de
la citación directa y personal que requiere la L.E.c. La citación edictal
es contraria al art. 24 c.E. porque responde a una ficción, cual es la de
entender que supone y permite un conocimiento de los procedimientos
por los justiciables. El actor tiene un interés personal y directo en la
cuestión controvertida, por lo que al cumplirse las circunstancias de
conocimiento e identificación debió ser emplazado personal y directa~

mente, lo que tampoco se hizo con el titular de la licencia que resultó
anulada, con lo cual, al no personarse tampoco el Ayuntamiento el pleito
se tramitó sin oposición alguna.

La falta de emplazamiento personal y directo ha causado al actor una
real y efectiva indefensión, ya que no ha podido defender sus intereses
legitimos que son evidentes. En efecto, del citado pleito -en el que en
definitiva lo que se cuestionaba era el contenido y alcance de la
competencia profesional a la que el título de Arquitecto Técnico
habilitaba al actor- se derivan consecuencias negativas para el mismo: j

Las que conciernen a la devolución de los honorarios percibidos y las
que se producirian en su ámbito profesional al ponerse en tela de juicio
su competencia profesional para la redacción de proyectos de obras de
la entidad del que ha sido objeto de impugnación. Por todo lo dicho. y
de acuerdo con la doctrina de este Tribunal, según la cual la ausencia de
emplazamiento personal y directo, en casos como éste, sup0!1~ una
vulneración del art. 24.1 C.E., procede conceder el amparo sollcllado,
ordenando retrotraer las ac1Uaciones judiciales aJ momento en que el
actor debió ser emplazado por la Sala.

l L Por escrito de 20 de diciembre de 1989, la representación ~kl
actor solicita que se unan al presente recurso de amparo. para mejor
ilustrar a la Sala sobre la cuestión debatida, dos Sentencias del Tribunal
Supremo que revocan y dejan sin efecto las dictadas por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Caceres, que
en supuestos idénticos a los del recurso núm. 90/1987, del que este
procesa de amparo trae causa, consideraron carentes de competencia
legal a los Arquitectos Técnicos.

12. Por providencia de 15 de enero de J990, la Sección Segunda
(Sala Primera) acordó tener por recibido el precedente escrito del actor
con los documentos que le acompañan y dar traslado del mismo aJ
Ministerio Fiscal y al Procurador señor Alvarez del Valle para que en el
plazo común de cinco días aleguen lo que estimen pertinente.

13. Por escrito registrado el 18 de encro de 1990, el Fiscal
manifiesta que nada tiene que oponer a la incorporación a autos de las
Sentencias mencionadas. Por su parte, la representación del Colegio
Oficial dc Arquitectos de Extremadura. en escrito de 18 de enero de
1990. se opone a la admisíón de 10's documentos aportados, razonando
que nada tienen que ver con la cuestión debatida en el recurso de
amparo, que no es otra que la pertenencia o no de ser emplazado
personalmente en el recursO contencioso-administrativo. Por pr~viden
cia de 26 de febrero de 1990, la Sección acuerda tener por reCIbidos los
precedentes escritos del Ministerio Fiscal y del Procurador sellar Alvarcz
del Valle y unir al presente recurso de amparo los documentos
presentados por el Procurador señor Hidalgo Senén.

14. Por Auto de 31 de enero de 1989. dictado en la pieza separada
de suspensión. la Sala acuerda suspender la ejecución de la Sentencia de
la Sala de lo Contcncioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de
Cáccres de 20 de febrero de 1988, dictada en el recurso núm. 90/1987.

15. Por providencia de la Sección Segunda .de este Trib~nal de
fecha 6 de mayo de 1991, se señalo el día 9 del. mismo mes yana para
deliberación y votación de la presente SentencIa.
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n. Fundamentos jurídicos

¡. El presente recurso de amparo se interpone contra la Sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Cáceres de 10 de febrero de 1989, recaída en un recurso en el que,
según el actor, estaban en juego sus intereses legítimos y no pudo
defenderlos por no haber sido emplazado directa y personalmente por
la Sala de Cáceres, tal y como exige el art. 24.1 C.E.. que garantiza el
derecho a la tutela judicial efectiva sin sufrir indefensión. Antes de
abordar el e~amen de la cuestión planteada. hemos de analizar, con
carácter preno, la objeción que la representación del Colegio Oficial de
Arquitectos de Extremadura opone a la admisibilidad del presente
recurso de amparo. Alega la citada parte que el recurrente no ha
cumplido con el requisito establecido en el art. 44.1 a) de la LOTC,
consistente en agotar todos los recursos utilizables dentro de la vía
judicial, ya que no acudió, como hubiese sido procedente, al procedi
miento del art. 783 de la L.E.C que posibilita la audiencia del litigante
rebelde.

Esta objeción previa debe ser rechazada, ya que este Tribunal
ConstitUCiOnal ha declarado que «la situación de rebeldía supone un
emplazamiento previo y válido -legal y constitucionalmente- y la no
comp.arecencia por parte de los emplazados. Y justamente lo que
constituye el fondo de la controversia es determinar si se omitió el
emplazamiento personal y directo que procedía a juicio de los actores,
de acuerdo con el arto 24.1 de la Constitución. En estas condíciones
resulta claro que no puede exígirseles, como requisito previo para
formular la demanda de amparo, que utilicen una via que supone
reconocer que se encontraban en situación de rebeldJa; problema
distinto es que el Tribunal Supremo, con una jurisprudencia progresiva
estime pertinente la utilización de esta via, pero ello no nos lleva ~
convertir esta posibíJidad en una carga. en supuestos en que precisa
m~nte lo que se pone en cuestión e~ la existencia del debido emplaza
m1cnto. de acuerdo con lo estableCIdo en el arto 24.1 de la Constitu
ción» (STC 81/1985).

1. Entrando ya en el fondo del recurso, el actor entiende que se le
ha causado una indefensión proscrita por el arto 24.1 de la Constitución,
ya que debió ser emplazado directa y personalmente, en vez de por
edictos. en el proceso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Territorial de Cáceres. Para resolver esta cuestión debemos tener
presente la jurisprudencia de este Tribunal Constitucional, relativa al
ar!. ]4, l de la Constitución. en lo referente al derecho de acceso a la
justicia. El Tribunal ha puesto de relieve que el art. 24.1 de la
Constitl1ció~ contiene un mandato implícito al legislador -y al intér
prete- conSIstente en promover la defensa, en la medida de lo posible
mediante la correspondiente contradicción, lo que conduce a establece;
el emplazamiento personal a los que puedan comparecer como deman
dados -e incluso coadyuvantes-, siempre que ello sea factible, como
puede ser cuando sean conocidos e identificables a partir de los datos
que se deduzcan del escrito de interposición del recurso contencioso o
del. c~pl'diente (S!C 9/198p. En est~ linea de razonamiento, y sin
p(''rJUlClO de preCISIones uhenores, el Tnbunal ha afirmado, con relación
a l.a Ley de la J~risdicción Contencioso-Administrativa, que el emplaza
mlen.to por edictos en el «BoleHn Oficial del EstadQ)~ (o en el de la
pro\'lflcI,a cuando. se trata de recursos ante las Audiencias) no garantiza
en mcd1da sufiCiente la defensa de quienes están legitimados para
comparecer, como demandados, en procesos que inciden directamente
en sus derechos e intereses (STC 63/1982). A partir de estas Sentencias,
el Tribunf!.l ha declarado en múltiples ocasiones que es exigible el
emphlzamlento personal cuando los legitimados como parte demandada
fuer~n con<?cidos e .i~cntificables a partir de los datos que figuren en el
escnto de ¡nterposlclón del recurso contencioso-administrativo, en el
expediente admi~istratiyo, o en la ~emanda. y que, en estos supuestos,
la falta de dIcho emplazamiento supone una vulneración
del ar!. 24. 1 de la Constitución.

Este T~ibunal ha declarado también. no obstante, que la falta de
empl~za~lcnto personal es una infracción que sólo deviene lesión
constitUCIOnal cuando, pese a haber mantenido el ciudadano una actitud
diligente, se \'e colocado en una situación de indefesión. Pero cuando tal
diligencia. ~o .e¿is~e, la lesión tampoco se produce, pues, de otro modo,
la proteccJOn ¡limitada del derecho del no emplazado (que transformaría
ese derecho. en un rcquí.s!t,? pura y rígidamente formal) conllevaría, en
su automallsmo, el sacnficJO del derecho a la tutc1a judicial efectiva de
ql11e~,. actuando de buena fe, fue parte en el proceso contencioso
~dml.n1stra~IYo.y s~ creia protegido por la paz y seguridad jurídica que
ImpJ¡~a la institUCión de la cosa juzgada (STC 56/1985).

DICh.o .todo ello. el problema que se nos plantea acerca de si la
Sentenna Impuganada ha vulnerado el derecho del recurrente a la tutela
judiciJI efcctl\-a. sin sufrir indefensión, debe resolverse. tal v como lo ha
plJnt~ado e~ F.iscal en su escrito de alegaciones. abarc.lndo las tres
cuestiones sigUIentes: La legitimación pasiva o carácter de interesado
que alega poseer el solicitante de amparo, su indentificabilidad con los
datos que obraban en el proccdimimto y la indefensión que efectiva·
mente se le haya podido causar por la falta de emplazamiento.

En CUJnto al interés que el demandante de amparo dice tener en el
proceso contencioso-administrativo en el que recayó, sin contradicción,

la Sentencia impugnada, en evidente que el Arquitecto Técnico, autor
del proyecto de la obra autorizada por la licencia que resultó anulada,
es titular de un interés legítimo en el sentido del arto 24.1 C.E. Este
Tribunal ha declarado reiteradamente que la expresión (<Interés legí
timo}) es más amplia que la de «interés directo» de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (STC 60/1982), y como tal
resulta identificable con cualquier ventaja o utilidad jurídica derivada de
la reparación pretendida (ATe 356/1989). Ahora bien, este Tribunal
también ha precisado que la expresión «interés legítimo)~ utilizada en
nuestra Norma fundamental, aun cuando sea un concepto diferente y
más amplio que el de ((interés directo» ha de entenderse referida a un
interés en sentido propio, cualificado o específico (STC 257/1988). En
el presente caso, el recurrente en amparo es el Arquitecto Técnico autor
del proyecto de obras cuya licencia se impugnó con base en la falta de
competencia de los Arquitectos Técnicos para suscribir ese típo de
proyectos. Es daro que, en cuanto tal, es titular de un interés legitimo
que es común e idéntico a toda la categoría profesional a la que pertence,
lo que sin embargo no significa, en contra de lo que alega la representa
ción del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, que su defensa
corresponda exclusivamente al Colegio Profesional. Se trata de un
interés profesional del que es titular el Colegio Oficial de Arquitectos
Técnicos y también todo Arquitecto Ttcnico. individualmente conside
rado que haya tenido relación directa con el objeto del proceso
administrativo, por lo que el hecho de que sean intereses comunes a una
pluralidad o categoría de sujetos determinada no puede excluir la
posibilidad de que los mismos se defiendan individualmente. En el
recurso contencioso-administrativo del que trae causa el presente
proceso de amparo. y en el cual no fue emplazado directa y personal
mente el actor, su interés no era sólo el común a toda la categoría
profesional sino también ostentaba el hoy recurrente un interés directo,
propio, cualificado o especifico, por ser el autor del proyecto de obras
cuya licencia resultó anulada por su falta de competencia profesional
para realizarlo; así, pues, de la resolución del recurso se podían derivar
consecuencias negativas para sus intereses patrimoniales y profesionales.
y, en este sentido, es acertada la afirmaCIón del Fiscal de que estaban
en juego. no sólo sus honorarios profesionales por el proyecto firmado,
sino también su capacidad para intervenir en proyectos similares en el
futuro. Por todo lo dicho hay que concluir que el hoy recurrente en
amparo es titular de un interés legitimo. directo y personal que podía
verse afectado por la decisión adoptada en un proceso contencioso
administrativo, del que no fue parte.

Llegados a este punto, tenemos Que determinar si ese interés legítimo
y específico del que, sin duda, es titular el actor lo convierte automática
mene en parte del citado proceso, haciéndose así imprescindible su
emplazamiento personal. Como ya ha quedado dicho, este Tribunal ha
venido sosteniendo, desde una de sus primeras Sentencias. que
((el art. 24.1 de la Constitución contiene un mandado implícito al
legislador -y al intérprete- consistente en promover la defensión, en la
medida de lo posible, mediante la correspondiente contradicción, lo que
conduce a establecer el emplazamiento personal de los que puedan
comparecer como demandados -e incluso coadyuvantes- siempre que
ello resulte factible (STC 9/1981). Según esta doctrina, han de ser
emplazados personal y directamente, además de la Administración
autora del acto que se impugna, el codemandado o persona a cuyo favor
deriven derechos del propIO acto e incluso toda persona ue tuviere
interés directo en el mantenimiento del acto. Quedan al margen de este
tipo de comunicación procesal los terceros que, siendo tItulares de
intereses legítimos que no les son específicos y propios, tienen derecho
a personarse en el proceso y a constituirse corno parte del mismo, si así
lo solicitan, pero que no ostentan, sólo por ello, el derecho a ser
emplazados personal y directamente. A este respecto, hemos declarado
en nuestro ATC 377/1990, que los interesados en un proceso, aun
cuando puedan tener derecho a tomar parte en él, no ostentan sólo por
ello el derecho a ser emplazados personalmente, sino que se hace preciso
que puedan verse afectados por los. ulteriores efectos materiales de la
cosa juzgada, En suma, el recurrente es titular de intereses legitimos
propios y específicos, y puede verse afectado en su esfera patrimonial y
profesional por la Sentencia de instanci~ > por lo que se hizo obligado su
emplazamiento personal y directo en el proceso contencioso de refe
rencia.

3. Dicho todo lo anterior y sentada., pues. la premisa de que el actor
es titular de intereses legítimos que implican su derecho a ser emplazado
personal y directamente, hemos de determinar ahora si dicho emplaza
miento, además de necesario, era factible por ser el actor identificable a
partir de los datos obrantes en el expediente. La representación del
Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura alega al respecto que el
actor se encontraba (ddentificado» pero no era «localizable)~, va que en
el expediente sólo figuraba su nombre, por lo que de acuerdo con la
doctrina establecida en la STC 133/1986 la Sala no tenia la obli~ación
de emplazarle. Debemos rechazar dicha objeción, ya que este Tnbunal
ha declarado reiteradamente que los interesados han de ser emplazados
personal y directamente cuando sean conocidos e identificables y, en
este caso, el actor era conocido y perfectamente identificable, ya que en
el escrito de interposición del recurso contencíoso-admínistrativo apare
cia identificado, con nombre y apellidos, como autor del proyecto de



Miércoles 29 mayo 1991BOE núm. 128. Suplemento

1
'f

39

Reconocer su dereCho a la tutela judicial efectiva sin indefen-1.0
sión.

2.° Declarar nula la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres de 20 de febrero
de 1988.

3.° Retrotraer las actuaciones a la fase de contestación a la
demanda a fin de que sea emplazado personalmente el recurrente en
amparo.

Ha decídido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don Lorenzo López
Sández y, en su virtud:

FALLO

Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura de que debe desestímarse
el amparo porque lo contrario implica la vulneración de su derecho a
obtener justicia «sin dilaciones indebidas», sacrificio que no debe
soportar quien ha cumplido con diligencia todas sus cargas procesales y,
desde luego, es perfectamente ajeno a cualquier vulneración que haya
podido producirse en los derechos de los demás. Es cierto, y el propio
Tribunal Constitucional lo ha reconocido en una jurisprudencia cuya
reiteración excusa su cita, que la protección ilimitada del derecho del no
emplazado conllevaría en su automatismo el sacrificio del derecho a la
tutela judicial efectiva de quien, actuando de buena fe, fue parte en el
proceso contencioso-administrativo y se creía protegido por la paz y
seguridad jurídica que implica la ínstitución de la cosa juzgada; pero
precisamente por ello este Tribunal ha ido estableciendo las matizacio
nes necesarias para definir cuándo la falta de emplazamiento es
infracción que constituye lesión constitucional y cuándo no. De tal
manera que cuando se constate, como en el presente caso, que la falta
de emplazamiento personal ha causado una lesión constitucional, este
Tribunal debc. sin duda. reparar esa lesión restableciendo el derecho de
quien la ha sufrido, aunque ello implique. inevitablemente, el sacrificio
de los derechos de quien ha obtenido una Sentencia favorable en un
proceso que, como el de referencia, se realizó sin contradicción alguna.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucion al, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadm}.

Dada en Madrid, a nueve de mJYO de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García~Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina ViUa.-Luis López
Guerra.-Vicente Gimcno Sendra.-Firmado y rubricado.

Jesús Zubia Arrieta y don Sabino Antonio Egurbide Picabea, recurso de
amparo contra el auto dictado el21 de abril de 1988 por la Sala Segunda
del Tribunal Supremo que inadmitió el recurso de casación por ellos
interpuesto.

2. El recurso de amparo se basa, en síntesis, en los siguientes
hechos:

a) los hoy recurrentes de amparo fueron condenados en Sentencia
dictada el 3 de abril de 1987 por la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional (sumario 41/85 del Juzgado Central de Instrucción núm. 4),
como Jutares de un delito de colaboración con grupo armado a las penas
de seis años y un día de prisión mayor y 100.000 pesetas de multa a cada
uno de ellos.

b) Contra la citada Sentencia prepararon los condenados recurso de
casación por infracción de Ley y doctrina legal, anunciando como
motivos de casación, en primer lugar, '.:JTor de hecho en la apreciación
de las pruebas (arl. 849.2 L.E.Crim.l. señalando como particulares los
documentos incorporados al sumario y Rollo de la Sala, con indicación
de folios conCretos. y la documental aportada con la calificación de la
dcf('nsa: y, en segundo lugar, la indebida aplicación de determinados
pre(c-ptos penales. Por auto de 14 de septiembre de 1987, la Sección
Tcn.:cra de la Sala de 10 Penal de la Audiencia Nacional tuvo por
preparado el recurso.

c) En fecha 2 de octubre de 1987, los recurrentes formalizaron el
recurso de casación ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo. En el
escrilO de intcrposición adujeron. como primer motivo de casación, yal
amparo del art. 849.2, de la LE.Crim., infracción de Ley por error de
hecho en la apreciación de la prueba con infracción del derecho a la
presunción de inocencia del art. 24.2 de la C. E.

Por Auto dictado el 21 de abril de 1988. la Sala Segunda del Tribunal
Supremo inadmitió el recurso interpuesto. La inadmisión del primero de
los motivos de casación se basó, de un lado, en que para acreditar el
pretendido error de hecho se habían aducido pruebas personales
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obras. Además, el Ayuntamiento de Badajoz había remitido a la Sala el
proyecto redactado por el hoy recurrente. Es evidente que sobre los
Tribunales no puede pesar la carga de Hevar a cabo largas y arduas
pesquisas ajenas a su función (STC 133/1986 y ATe 1.296/l987), pero
sí tienen la obligación de dar la debida relevancia jurídico·procesal a los
datos obrantes ante ellos y, observando la diligencia mínima que les es
exigible, localizar a los interesados que corno tales aparecen identifica
dos en el proceso a efectos de su emplazamiento. Por Jo que respecta a
la invocación por el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura de
la doctrina de la STC 133/1986. lo único que se deriva de la misma es
que el emplazamiento personal y directo de los recurrentes no fue
posible, en ese supue.sto, por la indeterminación de los. posible~
interesados, en el sentido de que no eran personas determmadas DI
tampoco determinables. De ello no puede deducirse, como pretende
hacer la representación del Colegio Oficial de Extrcmadura, que, porque
no constara la dirección del actor, haya de calificarse a éste de
«ilocalizabb> lo que, a su vez, seria sinónimo de no identificado o
conocido, a efectos del emplazamiento personal y directo.

4. Visto que el emplazamiento personal y directo del recurrente no
sólo era necesario sino factible, hemos de examinar por último si su
omisión le ha causado verdadera idefensión, para lo cual es determi
nante saber si realmente no tuvo conocimiento del recurso contencioso
de referencia, ya que es doctrina de este Tribunal que el emplazamiento
por edictos produce indefensión, salvo que se tenga conocimiento
suficiente y fehaciente del mismo, lo que debe quedar demostrado para
destruir la presunción de ignorancia (STC 74/1984). En el presente caso,
tal y como señalan el Ministerio Fiscal y el propio actor, no existen
elementos ni siquiera indiciarios que permitan suponer que el deman
dante conocía o podía conocer la existencia del proceso, como lo
corrobora el hecho de que tampoco el titular de la licencia y cliente del
actor fue emplazado pt::r:.on~¡jt':~~tc. Por su parte, el propio Colegio
Oficial de Arquitectos manifiesta, en su escrito de alegaciones, que no
intenta probar que don Lorenzo López Sández tuvo conocimiento de la
impugnación de la licencia de obras, ya que no existen datos suficientes
que lo pudieran justificar. En este sentido, debemos recordar que, tal y
como declaramos en nuestra STC 117(1983, «sólo la prueba fehaciente
de que el conocimiento del proceso se tuvo por el afectado, podría llevar
a este Tribunal a desestimar la pretensión del actor por la falta de
cmph7amicnto personal y directQ)).

Por tOdo 10 dicho, es claro que el emplazamiento por edictos ha
mantenido a don Lorenzo López Sández al margen de un proceso que
le afrctaba, ya que la validez de la licencia municipal impugnada
dependía de si el actor, como autor del proyecto de obras, tenía o no
competencia para redactarlo. La falta de emplazamiento personal le ha
privado dc efectuar en dicho proceso las alegaciones que considerara
pertinentes en relación con la defensa de sus intereses legitimas, razón
ésta por la cual procede estimar el amparo por C1 solicitado. Y no puede
desvirtuar esta afir01<:t:i.ón la objeción hecha por la representación del
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Sala Primera. SCnlC'ncia 98/1991, de 9 de maro. Recurso de
amparo 1.035//988. Contra Alifo del Tribimal Supremo
inadmitiendo recurso de casación. Vulneración del derecho
a la (utcla judidal efectira: Derecho :I los recursos.

la. Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Franc!sco Tomas y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
C?onlalez-Re~ueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
\' dla, don LUIS Lópcz Guerra y don Vicente Gimeno Sendra Magistra-
dos, ha pronunciado '

L Antecedentes

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 1.035/1988, promovido por don
Juan Víctor Galarza Mendiola. don Jesús Zubia AlTieta y dOll Sabino
Egurbidl' Picabca. representados por el Procurador de los Tribunales
don José Manuel de Dorremochea Aramburu y asistidos por el Letrado
don Pedro María Landa Fernández, contra Auto de 21 de abril de 1988
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo dictado en el recurso de
casacjó~ nú!DeTo 1.136(1987. En el proceso de amparo ha comparecido
el Mmlsteflo Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Fernando
Garda-Mon y Gonzalez-Regueral, quien expresa el paracer de la Sala.

l. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 3 de junio
de 19~8. registrado en este Tribunal el siguientc día 6. el Procurador de
los Tnbunales don José Manuel de Dorremochea Aramburu interpone.
en nombre y representación de don Juan Víctor Galarza Mendiola, don

,


